
A f i o de 1857. L u n e s 0 do F e b r e r o . N ú m e r o 17. 

D S L A 

Se imMra'csio ¡icriiMico olioiiil lo! Lunes. Miilmilns v Vienií-s/ Su .¿uaerilio en I» ¡¡«!:ra:¡nn ciilln iln h Cimúnisa Yicjn ndmc.m 0 'al prado ilo W rs. por un uño. lili |ior sois meses, 
• y Sli'al 'li'imcstre. Cilla- ejemplar dos fíjales. lis ile eucnla ilcl «Huir el p.i;;ü .Isl limlirc y IIÍSII MIIH ÍDII ¡I iloiiiidllo. I M anunaw ».M cenlunos aula linca liara 

. -.• ! • ¡ ;. los sns iT i lores y.¡i real Jiara los (¡ue ny lo sean. 

A R T I C U L O , D E O F I C I O , 

D e l G o b i e r n o de l a - P r o v i n o i á . 

N t M . , 4 9 , . " ' 

E n la Ohcela del 27 de Eiiéro úllimo 
se ¡nibliai la íteul- óvdm siijuknlc:''' 

• v i : ' ' Mw*8.-"- ••' • 

jExcmó. Sr. : l.n existencia de mu
chos registros de , minas no es por si sola 
11 ¡m seniil,infuliblc do qdcluntiimicnto.cn 

'«¡Si iiiilustriu. C'uiiiidii.ii la aclivi(l(id,cn 
e| trabajo de una mina se: prefieren los 
vergonzosos resultados de una .aparente, 
espuculaciou, ,ki',mineria ^entonces no es 
mus que un insidioso y repugnante ma
nejo pira auiuentar el caudal. de .unos á 
coeta del engaño y .de la ruina de otros.' 
Con facilidad suma concede,el Estndo á 
los particulares la facultad de csplorar 
terrenos cuyin; entrañas cnciVrran metn-
)es preciosos y otras sustanrius tan codi
ciadas como iiiipnrlaiites para la riqueza 
de la nación; pero nunca ha. entrado ni 
podido en t ra reñ c! ímiuio del legislador 
el'otorga*,'esos uelieíos sino á los in
dustriales adiwis y lohnriosns que miran 
en el traUjo la [irimera fuente de su 
porvenir y su Ihrliiiin, -no á esos indus
triales de nombre que solo piensan es-
plolar la creiluiidnd de la. buena HÍ, ha
ciendo un mnah.nbi comercio con solo 
las ilusiones y i ¿ :¡¡iar¡enc¡a de la-rique
za. Vallera i;;ie no existiese la mi
nería, si es\;i industria no hubiera de ser 
«tai cosa que un palenque .abierto pura 
id triunfo de la iimiornlidad y de la In
triga. . 

l'rofundninente convencida lá lleina 
(q. U. g.) de estas verdades, no ha podi
do menos de ¡nlluir dolorosaincnte eii su 
ánimo la idea de los . muohos .registros 
queso piden de minas, sslire lodo'en 
detcnniiuulas provincias, sin conocúmen-
to muchas veces del terreno, sin ánimo, 
por consiguiente, de que contihúó'ia 1ro-
milucion de li)s espcdienlcs para adquirir 
una propiedad que facilite la esplolaciou 
de minerales, y solo con el objeto de te
ner un pretostu pura Ireneliciur la credu
lidad de los que suenan en riquezas li po-
i a costa adquiridas, ó para aguardar una 
ocasión en que, por el solo motivo de la 
prioridad, se apniveelieu del trabajo de 
litros mini-ros activos. Cuando, menos, 
este proceder calculado es causa de mul
titud de litigios solo convenientes á la 
mala té , siempre ruinosos y fatales á los 
que desean marchar por la senda do la 
moralidad y de la justicia. 

I.a estraordinarla lentitud en el curso 
^le muchos espedientes de minas, l i n'.:-

lud que en la mayor parle de los casos 
es tan justiücada como opuesta al espiii-

. tu de la ley y reglamento del ramo ha 
sido tainbicn una causa que lia ¡nlltlido 

• poderosamente en la cxisLeneia.de agios 
y maneji)s,.y dado lugar á que, oscure
ciéndose .ios asuntos mus claros, ó com-

j plicúmlosc y confundiéndose con otros de 
igual miluralezn, hayan surgido oscura.s y 
cmp'efiadas contiendas, que 'nuuca sou 
arriesgadas para los que cuciitau con me
nos razón. 

Igualmente- ha llamado la atención 
de S. M . que no haya ja uniformidad 
debida en la exacción de derechos para 
la susluuciacion de los espedi'entí.'s do mi
nas ; y esto, después de las justas quejas 
á que ¡la lugar piir parte de los que tie
nen que satisfacerlos, sirve de pve.lesto 
también para que se exijan algunas veces 
cantidades que por ningún coueeplo se 
deben abonar, y que se saque al mercado 
la honra de los empleados póldicos como 
un objeto de licita murmuración. 

Urge, pues, sobre mimera que tengan 
tOnumo unos abus is de tanta trascen-
dencia. Va que no sea dable evitar tic 
Indo punto la vcrguimisa rspeculaeliin de 
los agiotistas .que comercian con minas 
sin mi'reeer el uombre de mineros, es 
preciso, que la Administración no abra, 
por tguonmeia ó por abaudimo. la puerta 
¡í sus reprobados cálculos y manejos; y 
sobre todo, es preciso que resplam!e/.e¡m 
la moralidaiVy justilieuciou de los em-
plcndos'que intervienen en estos nego
cios, porque estas cualidades, después de 
hncerles mus dignos á los ojos del Go
bierno y á la cousiilercseiou do rt. J í . , se
rán ¡m. gamillo seguro ¡i los vunlndunM 
industriales de la ininei'ia, ala verdade
ra iudusíria niinera, que coosiate en mí 
ganar sino por los honi-osas medios de la 
aclhiilud y del trabajo. 

Ku vista de lodo, y hasta tanto que 
so publique la nueva Ley y Heglamcuto 
derramo, S. M. se lia dignado resolier: 

1. - I.os. q\ic presenten solicitudes 
do registros y denuncios de minas, con
signarán al mismo tiempo en los (íoliier-
nos civiles la cantidad de 3l)U rs. vellón 
pura satisfacer los honorarios de recono
cimiento, demarcacion'y posesión. 
.- .Siii osle rei|u¡s¡to, se tendrán por no 
presentadus, y no se las dará curso nin
guno. 

2. ° Los inleresadns en las solicitu
des de registro ó denuncio que ya estu
vieren presentadas, deberán hacer la con
signación en el preciso término do 15 
días desde la publicación de esta Itenl 
órden declarándose nulos los espedientes 
en caso de no verilicarlo. 

3. 0 Los ingenieros de minas deven
garán las dictas que les están señaladas 
por Real urden de 18 de Junio de 1854; 
pero cuando su ocupación, dentro do un 
mismo período de tiempo se cstieuda á 

varias minas, de uno cí mas parllculares, 
se satisfaiji por estos á prorata, á Un de 
que solo íeiiga lugar el percibo de una 
sola (lióla por cadd illa. 

Taniljie.n tendrán dererho á que^c 
les iiliOnen ios gastos de. trasporte, pura 
Ib que deberán preseular la oportuna 
cuenta A los (lobernndoros; en la intell-
geneiá de-quecuando en un viaje hayan 
iieclio' varias operaciones, los gastos ha
brán de réparlirso á pror.itu eníre los d i -
ferenles ¡nlcrosadns. 

- .'1. 0 Los comisionados para la toma 
do 'posesión de las minas doiongarán las' 
nilsmas dietas que están señalailas á los 
Ingenieros de primera y segunda clase, 
asi con» también los gastos de tras
porte. 

\i . 0 De las cantidades constituidas 
en depósito so descontará un ¿ por 100 
para gaslos de ¡mpresinn, libros y demás 
que ocurran en la Adiniuistiaciou. 

( i . = Fuera de las (liólas y gastos de 
trasporte de los Ingenieros y comisiona
dos para la toma de posesión, del 2 por 
UV.I pava gastos de la Admiuislraeion, 
y de los derechos (pie en el art. ti i del 
iíeglainento para la ejecución de la ley 
de mine: (a están señalados pitra la espe 
dicion del título, no se exigirá ninguna 
clase de dorocho.s en los espedientes de 
minas, sean cualesquiera su denomina
ción y mniiu). 

7. = lin los la primeros dias de los 
metes dn Enero y" Julio de cada año se. 
pubUeará ¿MI los 'Rui Una n/iciiiles de las 
proviueias la eucula detallada de las 
caulidados eonsigiiadas y su inversión, 
para que los ¡nlerosados se presenten á 
recoger el sobrante que rcnullare i su fa
vor, ó á pagar las diferencias que hu
biere. J 

Los Gobernadores decidirán de plano 
las reclamaciones que se les dirijan con-
Ira las euenlíis, con apelación al Minislc-
rio en casa de no eanformidad. 

8. - Los reconocimientos prelimina
res habrán do hacerse, á mas lardar, 
dentro del término de cualro meses des
de la adiuisiun de las sollcilmlcs de re
gistro y denuncio. Cuando el temporal, 
ó alguiía olra causa grave, Impidiese ve
rilicarlo, se consignará por diligenciá en 
el espedicnle; pero en esto caso los í¡o-
bernadores cuiilurúu de que, desapareci
da aquella causa, se verilique el recono
cimiento dentro del plazo de dos meses. 

9. s En el término ele ocho dios 
desdo que los ingenieros presenten á los 
Gobernadores los informes sobre los re
conocimientos preliminares, dictarán Ci
tas el decreto admitiendo ó anulando el 
registro ó ileuum io. 

10. Los Gobernadores civiles cuida
rán de que los espedicnlcs se tramitan 
con todas las tbrnmlidades de ley y de 

reglamento, observando cstiiclamcnln los 
i términos que se hallan mareados; en I», 
[inteligencia de que su exactitud y r ig i -
jilra de principios ei) este importaiile ra
imo del sen Icio" público, les harán doblo-
'-mente acreedores á la coutian'za de la 
: Iteina y del Gobierno. 

De lieal órden lo digo á V : E. parir 
su inteligencia y cumpliniiento. Dios, 
guarde á V. U. muchos años. Madrid ¿(i 
de Huero de KSi)7.=5io.yano.=Sr. D i - ' 
rector general de Agricultura. Induslria 
y Comercio. 

/.o //un se imertii en este ¡leriiidico o/¡-
cío/ mmi s« ¡luhlkiiliul 1/ csd'íci» atiier-
einiciu. /.TOH ü de Eeliirro de '1837.— 
Iijnudi) Méndez de Yiijo. 

NUM. 50. 

CíiTOÍur. 

I.a comisión provincial de Inslmccion 
primaria, ha presentado la ñola que se 
inserta á continuación de los Ajiunta-
mionjns omisos en remitir los recibos de. 
maestros. Este Gobierno de provincia que 
está persuadido de la utilidad positiva de. 
la buena educación de la juventud, ve 
con'desagrado la apalia de los Ayunta-
mientos ijuu se divenlienilen de lan esen
ciales deberes, y sentirá hallarse en el 
caso de adoptar providencias severas, si 
á correo vuelto no remiten los recibos 
espresados-

JVO/« de los Aiiiiiilíiinienlos i/ne no hnn 
remitido /os rtcihu» de liubtr mitisfrelia n 
las viuesd'iis sus tliititeiones del euiirto iri-
mestre del año iiitimo. 

Punido de I.tm. 

ücnllera. 
Garrafc. 
Gradefes. 
Ouinlana llaneros, 
llloscco. de Tupia. 
Ktieda del Almirante. 
Vegas del Condado. 
Villadaugos. 
Vlllaqiiibunbre. 
filiasavariego. 

Piirliihi de Ut Iliir¡r:u. 

Bnstillo. 
Castrillo y lielil lu. 
Casirocuibon. 
Cebrones. 
Laguini líaíga. 
l'ozuelo. 
Quintana del Marco. 
Quiiilniiii y Congosl». 
Itiego de la Vega. 
Kobletliv de la Valduernn. 
S. Cristóbal. 
S. l'edro ilerciauos. 

http://qdcluntiimicnto.cn
http://cxisLeneia.de


Santivailoz de la Isla. 
Soto de la Vega. 
YUlanurntún. 
Yilluzalii. 

Partido de Videncia. 

Cabreros. 
Cain¡)o de Yillavidcl. 
Caslrorúertc. 
Guscndos. 
Izagre. 
Matndeún. 
Pajares. 
Valdeiriora. 
Yalderas. 
Valverde Enrique. 
Villaler. 
Yillanucra de las Manzanas. 

Partido de Astorga. 

Llamas. 
Lucillo. 
Magaz. 
Otero. 
Quintana del Castillo. 
Quintanilla dc.Somoza. 
Itcqucjo y Corús. 
S. Justo la Vega. 
Santa Marina del Rey. 
Santiago Millas. 
Truchas. 
Yalderrcy. 

Partido de '&ilia¡iim. 

Bórdanos. 
Calzada. 
Canalejas. 
Ccyanicó. 
Cuvillas de Rueda. 
Gallcgúillos. 
Sahagun. 
Sacliccs. 
Yaldcimlo. . 
Yillíiniizur. 
Yilláverde Arcajns. 

Partido de ílurias. 

>%Cabrillancs. 
I.a Majúu. 
lineara 
I.as Ouiafías. 
M u ñ a s . 
l'alacios del Sil. 
Riello: 
Santa María de Ordás. 
Soto y Auiió. 
Yegarienza. 
Yillabliuo. 

Partido de la Vetilla. 

Boíiar. 
Cármenes. 
La Kiclnu. 
La Pola. 
\ i \ Vcoilla. 
Matallana. 
Sania Colomba. 
Yaldelugncros. 
Yaldopiélago. 
Yegaccrvera. 
Ycgaquemada. 

Parlulo de Itiiiíiu 

Acevedo. 
lioca de Hutírgaim. 
Duron. 
Clstierna. 
Muruila. 
• iseja. 
I'osuda. 
Ilcnedo. 
Reyero. 
Riüno. 
Salomón. 
Yalderrucda. 
Ycgainlan. 
•yUlayandre. 

Partido de Pwfemida. 

Castrillo, 
Castropodauie. . 
Congosto. 
Columbrianos. 
Folgoso. 
Tresnido. 
Iglieiia. 
Kncincdo. 
Lago. 
l'riuranza. 
Puente Domingo Florcz. r 
S. Clemente. , 
Sigüeya. 
Toreno. 

Partido de Villafranca. 

Ralboa. 
Iturjas. 
lierlanga. 
Camponaraya. 
Canúin. :"-
Corullon. •<'•••••••• 
Ueneia. 
Parada Seca. 
Peranzanes. 
Pór te la . 
Saucedo.. 
Yego Espinar'cda. 
Yilladccanes. 

León 4 do Febrero de i8o" .=Ignacio 
Alendezde Yigo. 

N l i M . B l . 

En la tarde del 28 de Enero último y en 
el término de Mozúndiga fué robado Fran
cisco Sunclicz, natural de Mombuey, por 
cuatro hombres armados con dos trabu
cos y ún cachorrillo. Lo que se inserta en 
este periódico oficial con espresioh de 
los efecíos robados y senas de uno de 
los ladrones, para que por los Alcaldes, 
ftiéna de la Guardia civil y demás en
cargados de la protección y segurk'ad 
pública se procure su.captura poniéndo
los, caso de ser habidos á disposición de 
la autoridad judicial, [.con 7-de 'Febrero 
de 18o'7.=Igiiac¡o.Mendez de Vlgo. 

Efectos roladosi 

Un macho colorado de.6 ú 7 aíios y 
7 cuartas escasas de alzada, recogido el 
casco de los manos, con aparejo y cober
tor, cuatro camisas, un capote, una Ta
ja: y 40 rs. en dinero, fina carga de 
liento, marcad» cad» pira» con el nonv 
bre de los fabricantes, que son: Rogito 
Gabriel, Francisco y Roque. 

L'no de los ladrones era bajo, gordo 
y rubio. 

serta á continuación; debiendo hacer lo 
mismo en lo sucesivo cada cuatro meses, 
y lo verilicarán los dias 3 ) de Abri l , 31 
de Agosto y 31 de Diciembre do cada 
aiio, á cuyo efecto abrirán un registro 
foliado en que se anoten las vicisitudes 

alteraciones que ocurran. León 5 de 
ebrero de. i8!>7.=lgiiac¡o Mcdez de 

Yigo. 

NUM. ii2, 

Pm e! ífim'slcrio da IH Golimincio» se 
me eommim con techa 8 del mes próximo 
¡¡asalto de Hóál orden lo tpie sigue. 

En virlud.de instancia promovida en el 
Ministerio de la Guerra por el Comandan
te graduado Capitán que fué de Infuntcrfa 
D. Josc1 Fcrrcr y Como, la Reina (q.D.g.) 
se ha sen ido resolver quede sin efecto la 
Real urden do 27 de Octubre último, por 
laque l'ud dado de bajá en el ejercito; 
concediéndole en su consecuencia rclicf 
y abono de los sueldos de que se halle en 
descubierto; y declararle en situación de 
reemplazo, inisnlras obtiene colocación 

Lo r/uc se hace publico por medio del lio-
lelin oficial para los efectos ciirrespomlien-
les. /.con (i de Febrero de 18a7,—hjmmo 
Mendez de Yiyo. 

Alvares. 
Borrenes. 
Cabanas Raras. 

KUM. !i3. 

Los Alcaldes de les pueblos de la pro 
vincia en que se halle alguna persona su 
gota á la vigilancia de la autoridad, re 
mitirán inmediatamente fi tete' Gobierno 
4in estado arreglado al modelo que se iu 
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NUM. 64. 

A(Í!iu'iiísírai'ioii iota/.—PICSUJIUCSÍOS. 

CIRCULAR. 

Por Real decreto do 15 de Diciembre 
último publicado en el Uoletin oficial de 
22 del misino mes núm. 11)3, se resta
bleció la contribución do consumos liján
dose paro la Imposición de derechos sobre 
los artículos comprendidos en la misma, 
las tarifas números l . c y 2 0 circula
da» en el Boletiñ de 26 de Diciembre nú
mero 1Ü5. Conforme á estas según el ar
ticulo 4. 0 del citado Real decreto pueden 
inponcrsc recargos cquibalcntes á los de

rechos que según aquellas percibe el Te
soro sobre cada articulo; para atenciones 
provinciales y municipales, con aplicación 
á las respectivas obligaciones de cada 
localidad. 

Formado y aprovado por la Excma. D i 
putación el presupuesto provincial para el 
corriente ano, para cubrir su déficit, es
timó aquella corporación la imposición 
de las dos quintas partes de los, derechos. 
que percibe el tesoro en los artículos de 
consumo comprendidos en dichas tarifas 
según la escala gradual de población, que
dando por consiguiente, los tres quinta» 
restantes pora las atenciones locales de 
cada municipio. 

Lo que he dispuesto circular en este , 
periódico oficial para que los Ayunta
mientos de la provincia al l'órmar sus pro
puestas de arbitrios con el fin de cubrir 
las obligaciones del municipio, tengan 
presentes dicht Real decreto de 15 de D i -
c imbre , las tarifas enunciadas y esta cir
cular para verificarlo con sujeción á to
do ló que se dispone en el particular, 
remitiendo la propuesta por duplicado, 
fijando «n relación cada uno de los ar
tículos que sé graven, con .la imposi
ción qíio. se les haga cuidando de que 
esta no escoda de las tres quintas par
tes do cada tarifa, y el producto óiinal 
que se tálenle ' « sn rendimiento; sin' 
perjuicio de acompañar el acta de acuer
d o á este objeto. León 7. de" Febrero de 
1857.=Ígnocio Méndez de Yigo. 

NUM, 55. :", 

El-Excmo. Sr. Gobernador militar de 
esta in-ooincin con fecha tí' del corríoiíé 
me dice lo que sigue; 

«ElExcmo . Sr. Capitán general del 
distrito con fecha 3 del actual me dice 
lo que copio. 

Exorno. Sr.: Cumpliendo con lo pre
venido por el Exmo. Sr. Director gene
ral de los cuerpos de E. M . del Ejdrcilo 
y pinzas, niego a Y . E. se sirva disponer 
se inserté en el Ilolctin oficial de esa pro
vincia la parte de la. adjunta instrucción 
titulada: «Programa aprobado por el 
Excmo. Sr. Director general, del cuerpo 
de E. M . del Ejército en 11 de Noviem
bre de 185(1, para el examen de ingreso 
en la escuel. Especial del mismo cuerpo.» 

í o que se inserta en este periódico ofi
cial con la indicada instrucción para sn 
publicidad, /.con 7 de febrero de 1857. 
—Ignacio Méndez de Yigo. 

CUERPO DE ESTADO MAYOR. 

INSTni'CCION PARA LOS !¡t:E DESEEN INOnESAR 
EN CLASE DE ALUMNOS EN LA ESCUELA ESI'E-

CI.VL BEL CUEnpO DE ESTADO MAVOIl 
DEL EJÉRCITO 

AUTICLLOS del reglamento de 12 de Julio 
. de 1815 referentes á la admisión de 
. alumnos en dicha escuela y á su ingre

so en el cuerpo. 

AUTICILO 1.0 

Las circunstancias y conocimientos que. 
han de concurrir en los aspirantes par» 
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su oiliuisfoii en ta escueta Ésptvtnl, son 
las do ser Oíic.íiil del Ejm'i to, Miíicins 6 
Anuudu, iin ilofcctn milable en su per-
soiKi, ni' tnchu ulguiin en su cnnduitri, y 
lu nproliíiciuncn el exúmen de. las inute-
rius siginenles:. 

Ordenanzas generales del ICjército. 
Tí'iciicu de iiifautcii» ó de Cabnllerin. 
Fnilillcaciun de ciinipanu con el ataque 

y defensu de los puuslps. 
Nuciónos de (ieografia. 
Traducir el t'rimais. 
AritinóLica.. , 

: Algebra, inclusa la (corla general de 
ecuaciones. 

(icometria, elemental. 
Triüononietria reclilinea. 
(ieoinetri'a práctica. 

. Mbujo jniiitnr ó natural hasta cabezas 
inclusive., , 

, V, AnTicm.0 2. 0 

Este cxámcn. que se verideará nnual-
iiicntc eri ermesde Julio por tres profe
sores, será presidido por el Director ,de1 
Kstutiios de la iiscuela.ó por el que acci-
dentulmento le reemplace. 

Aimcad"3. 0 

Las censuras serán {as de sobrcsalicn-
Ic, ••.mas- bueno,. bueno, é iinsuliciente, 
inquiriéndose i lo menos Ja de bueno por 
plurálidud para: la admisión en la fcs-
«'líela. • :•' (.1 

Aniiciro 38. .•. / 
Los aluiiios de ' la Escuela que salgan 

apróbadós en losExámenes gencralesy in-
jjré!iiif¡ín en e) Cuerpo de listado'Mayor 
en clase de lenieutes, arreglándose" las 
•iiitigücdadcs por tu súfleieiieia. Porii es-
te objetd so reunirán las censuras de di-
i lio exánicn general con;las de los Anales 
«Ic'aQb^ dando á cáda-rYdtoJindividuaÍ:'Ios' 
valores .numéricos siguientes:; atrasado, 
tero; , mediano,:uno; ^uoiio-,' dos; muy 
bii ínó. cimlro ; sóbresolieiilc; odio; la 
suiua verincada bajo éste concepto dará 
un número, según el cual tendrá el 'exa
minado colocaclqn en Ja< escala .con pro-
furencia á. los que la obtuviesen menor., 
Kri el caso dé Igiiaidád; decidirá la anti-' 
güedód, y por últiino la edad/ ' . ' 

'Reclámenlo (ulmuiial- al .de 12 de Ju
lio de 1845 ¡Jara la admisión de alum
nos m la emivlá especial del Cuerpo de 
MsHulo Mayor del •ejercito. 

ABTICtXO 1. 0 

Tic icn opción á ingresar en la escue
la especial del Cuerpo de Estado Mayor, 
ademas de'ios oficiales cicctivoSdcl Ejér
cito y Armada á que sé rcliére el regia-
mento de 12 de Julio dé 1810, los jó
venes de 1 liaños ciíinplidos á 25 no cum
plidos, que careciendo do aquella cir-
cunstancia-rcunan las demás que se exi
gen cu este roglamcutó, á cuyo fin serán 
llamados como aquellos al concurso que 
se celebra lodos los ufios por el mes de 
Julio. 

ARTiaio 2 . ° 
Verificado dicho llamamiento, los jó

venes do que trata el anterior articulo 
dirigirán su solicitud al Director general 
del Cuerpo, acompañando los documen
tos siguientes: 

1. " I.n fií de bautismo del'preten
diente y la de sus padres y abuelos por 
ambas lineas, con las tres de casamiento 
ilc estos últimos. 

2. 0 Una inrorinncion judicial hecha 
en el pueblo de la naturaleza del preten
diente ó cu el de sus padres, con cinco 
testigos de csccpcion y citación del Pro
curador sindico; por la cual se haga cons
tar los cstreinos siguientes: 1.0 listare! 
prctondicute y su padre en posesión de 
los derechos do ciudadano español: 2 . 0 
Cual es la profesión, ejercicio, ó modo 
de vivir que tenga su padre, ó la que hu

biese tenido el mismo padre y tenga el 
hijo, si aquel hubiera muerto: ; i . s. lis
tar considerada toda la familia del pre
tendiente por ambas líneas como honrada 
sin que sobre ella haya reraido minea no
ta que infame ó envilezca sus individuos, 
segun las leyes vigentes. 

3. * Ijna obligación del padre ó tu
tor del pretendiente, por la cual se com
prometo á asistir con doce reales vellón 
diarios al ¡utéresado para su decorosa 
manuteurion, hipotecando eudebida for
ma, fincas, sueldos, ó rentas quo garan
ticen el cumplimiento. 

4. 0 Certificaciones que acrediten su • 
buena conduela. 

Todos estos documentos deben ser le
galizados en forma. 
. A los pretendientes que acrediten ha
ber sido ádmitidosen ios colegios inilila-
res, y á los que tengan ó hayan tenido 
hermanos de padre y madre ya admiti
dos cu la escuela de listado Mayor, les 
basta presentar los documentos quo son 
puramente personales esto es, la fe de 
'bautismo, la escritura de ásistcncja,y la 
certificación' de buciias cnstumbrcs. 

Los hijos de oficiales del Ejército ó'or-
madu presentaran sil partida ¿lo. bautis'r, 
moylas de casmnientó dé sus padres: 
una copia jegalizada del despáclio del pu
dre; qué suple á lo información judicihl 
exigidaii á los paisanos:' ja escritura dé 
asistencias^ que para jos hijos de súbnl-
terhos deberá ser independiente del suel
do de sus padres, y'las cc'rlilicacioñes que 
acreditén su buena conducta. 

Los pretendientes, antes de verificar su 
exámen, serán reconocidos por el médico 
del establecimiento, con el fin de juzgar 
de su robustez y actitud física para ser
vir en la carrera militar. 

. : ' ART1CI'I.0,3. 0 

El Director general del Cuerpo pasará. 
la instancia con decreto marginal y con. 
devolución, al d é l a liscuclu, pava.que' 
después de examinado el preti":diente 
por tres^profesores,,incluso el do ¡dio-
más , cerlifiqúen estos á continua
ción si se halla convenientemente ins
truido en la gramática castellana y ver
sado en la lectura y escritura, y.para que 
examinados por dicha Junta los docu
mentos que se acompañan á lu instancia 
pongan su aprobación en los mismos en 
el caso de que cstnviésen arreglados á lo 
dispuesto en el árt. 2. 0 , y en el niiír-
gen de la solicitud la de hallarse ó no 
completos los que se exigen en el mismo. 

ARTICULO 4. 0 

Devuelta la instancia al Director genc-
rol del y no encontrando por el espedien
te así instruido tacha alguna en el pre
tendiente, le concederá su presentación 
á los exámenes, no admitiendo escusa ni 
protesta para salvar defectos que pudie
ran haberse notado. 

ABIICILO 5. 0 

Verificados los exámenes de ingreso 
de todos los pretendientes admitidos al 
concurso, el Director general nombrará 
alumnos de la escuela á todos los que 
hubiesen sido aprobados ó á los primeros 
de estos con arreglo á ' sus censuras y sin 
distinción de clases si su número escé-
diese al de las vacantes. A los que no tu
vieren cabida después de ser aprobados 
se les espedirá una certificación que acre
dito las censuras que hubiesen merecido 
para qué puedan hacer constar en todo 
tiempo no' haber sido culpa suya la cs-
clusion que han sufrido. 

Ant ic i io 6. 0 

El dio 1. 0 do Setiembre, en que so 
dá principio al curso de estudios, se pre
sentarán los alumnos nombrados con el 
uniformo scñiiludo en el reglamento de 
18{o, llevando sus insignias los oficiales 
y dos caponas Tus dciuas. Los cadetes y 

paisanos deben depositar en caja un t r i 
mestre,do sus asistencias, á razón de do
ce reales diarios prefijados. los cuales se 
les dislribuirán por mesadas que renova
rán oportunamente y se Ies sentará ade
mas su plaza á los paisanos en ia oficina 
del detall para que desde esto dia princi
pien á.contarse sus servicios. Kn el caso 
do qiie dejen do hacer ó reemplazar en 
las épocas sucesivas del depósito do la 
mesada (pie .han de recibir y pasen dos 
meses mas sin realizarlo, el alumno de
berá retirarse de la escuela. 

AnTicui.0 7 . 0 

; Durante los dos primeros años de estu
dios no disfrutarán los alumnos cadetes y 
paisanos otro haber por lodos conceptos, 
qiié el do ciento veinté reales mensuales 
ni olía consideración los últiínós que la 
.de distinguidos! siendo tinos y otros pro
movidos á Subtenientes al pasar al ter-
rero. :.' 

, Atvncixb 8 .0 

Los ciento veinte rcoles de babor seña
lados por el articulo anterior á los alum
nos no.oficiales, serán, destinados eselu-
sivamentc á las clases de equitación y es
grima, inviniéndolos con la que se des
cuente para igual objeto a los alumnbs 
oficiales, en la reposición de caballos, en
tretenimiento y monturas, gratificaciones 
de los maestros, y demás gastos que en 
ambas clases ocurran. 

ARTICIIO 9. 0 

A fin do que ios Alumnos procedentes 
de la clase dé paisanos no carezcan á 
su. salida A tenientes de la Instrucción 
práctica del recluta, se, les dedicara á 
ella en el cuarto año como clase ac
cesoria. .• .» 

• AUTICULO 10. 

Igualados ya en el tercero y cuarto 
ano do estudios los Alumnos, por haber 
sido promovidos á subtenientes los que 
antes r o lo oran, se devolverán á estos 
las asistencias doposit'adas y sus.alcances, 
y''continuarán iodos sin distinción al
guna los cursos correspondientes á dichos' 
dos años, hasta que concluido él cuarto 
en que se comprenderán las prácticas, de 
Topografía qué hasta aquí han verificado 
de su salida á Tenientes del Cuerpo, su
fran el exámen general y sean propues
tos los aprobados para ingresar delinill-
vamonte oh el cuerpo en clase de Tenien
tes, con las antigüedades que les corres
pondan según las censuras que hubiesen 
merecido en los exámenes de fin de año 
y generales, con arreglo al artículo 38 
del reglamento de la Escuela. 

1'OGIUMA 

Aprobado por el l i m m . Sr. Director ije-
nend del cuerpo de lisiado Mai/or del 
Ejercitó en l i de Xociemíre tk 1836 
^am el eximen ile ingrcio en la Escue
la especial del Mismo cuerpo. 

PRIMER EJERCICIO. 

Francés. 

Traducir corrcclamontc el francés. 

Geografía. 

Idea do la geografía y partes en que se 
divide. 

Geografía tslroiwmica. 

fíe los cuerpos celestes en general, y 
opiniones acerca de sus movimientos. 

Idea de la esfera armilar y círculos de 
que se compone. 

De las longitudes y latitudes geográ
ficas. 

i)cl modo de delennlnar las longitu
des v latitudes. 

Reducción de las longitudes do un 
meridiano á otro. 

De las cartas geográficas y do la for-
maidon de su cuadricula. 

Uso de las carias. 
Divisiones astronómicas de la tierra. 
Divisiones de la tierra con respecto á 

sus habitantes. 
Descripción y uso del globo terrestre 

artificial. 
Getgrajia física. 

De las aguas en general. 
Del océano en particular. 
De los movimientos del océano. 
De la tierra. 
Aspecto csterior do la tiérra. 
De las causas'qiic influyen en la varia

ción del aspecto do la tierra. 
De los climas físicos. 

Geografía política. 

Su división en antigua, de la edad 
medid y moderna. 

Anligva. 

Descripción del Asia, Africa y Euro
pa antiguas. 

Edad media. 

Análisis histórica de ios tros periodos 
en que so considera dividida la geografía 
de la edad media, con espresion do los 
estados que se formaron cu cada uno do 
dichos períodos. 

Moderna. 

Descripción stcnernl física j política 
de Europa y de sus islas, con la particu
lar de cada uno de los 1!) estados princi
pales en que se divide: y muy scnnladá-
mento la de Espmlii, que so exigirá con 
toda eslension; así como la de sus colo
nias. 

Idem del Asia y de sus islas ron la 
particular de cada una de las ocho gran
des regiones en que se considerará ¿¡vi-' 
dida. ' 

Idem del Africa y la particular de los 
nueve paises en que podemos considerar 
divida la parte conocida hasta boy do esta 
gran península; asi como la de sus islas. 

Idem 'de la América, con la particu
lar de los seis estados en que se divide 
la parte soptenlrlonal; la de los diez quo 
forman la meridional; y la do las Islas 
situadas en los inores que rodean esta 
parte del mundo. 

Descripción do lo Oceanía: conside
rándola dividida en Oceanía occidental ó 
Malaysia, Oceanía central ó Australasia; 
y Oceanía oriental ó Polinesia, con es
presion de tas islas que loruian cada uuu 
de estas grandes secciones. 

Ifkloriá imiccrsnl. 

Su división en antigua. do la edad 
media y moderna; con la subdivisión de 
cada una do estas tres partes en épocas, 
y número de años que abrazan estas úl-
tl'.ias. 

1. " Epoca de ía historio antigua: 
desdo Adán hasta Noé, ó desdobla crea
ción del mundo hasta el diluvio universal. 

2. " Desde Noé hasta Moisés; Y> des
de el diluvio universal hasta el fin deja 
cautividad do los Israelitas en Egipto . ' 

3. * Desde Moisés hasta Rómulo; ó 
desdo el fin do la cautividad de los Israe
litas en Egipto hasta la fundación de 
Roma. 

t. " Desde Róniul» basta Ciro: ó 
desdo la fundación de Roma hasta, la (toi 
imperio de los Persas. 

a. = Desde Ciro hasta Alnjandroel 
Grande: ó desde la fundación del imp c-
rio de los Persas Insta la del de Macedo-
nia «n las tres partes del mundo culoii-
ces conocido. 

t i . a Desde Alejandro ol Orando has-
la Jesucristo, ú desdo la esteusion del 
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iniiicrip Míiccííoiiía |jnr Ins' tros parí es del 
imui i l " hasta el cstublccimiuiitp de I» rú-
ligion créti<iua. 1 1 •'• 

1. i". .Desdo Jesucristo linsti Teotlqsio 
cl.GriíiKle, 1 '.' '• '""í"' " ' 1 '!' í 

' l . " ' Epocii'do la1 cíliid niedia: desde 
Tfoilnsip el Grani(e; hns'.n Cárin' i l i igno; ' 
ó ílesdé líi dhlsioA del ' imiíório foinaiio 
'mslo la restaMracion;,del Ue, oeciíiciütíV'' 

T los francos.." "'• " ' ' 
á . " ' licsde Cario Jlagno .liasUi Co-

ifred» de llouilluii,; lú.diiscjo ql'reijlali:!.'-
¡iii¡eiitoitiiql r,i»í|i,éf¡P,|dp; ro('cideiili! .|)oi' 

.os francos hasta í¿ coiiquisl4Í.U!^ ilSi'UíST-
• a santa [ioi;,i|pSjfr,uzai|o.ir,;..,.l,,\ 

liasla r.r¡stiíi)i;¡;..(:(!Ím! ¡.,ij ílcs(¡p„,J;¡!H(;<!ñ7;.; 
qukta de la liérra Sflnta .pq^os.cfijziidiis 
hasla el dewMiiirimieiitií'ik;! mi'ci'o i'miiiilo. 

1. " Kpw.¡V, tic- la.v.édadV.iiHnU'Viia. 
Desde Cnsl.úbal Cplon linstn. Luis X V I ; 
í^íHsdÉ' él ' diisnilinniieiidjj 'dfel' n'névo 
mundo liasta el principio'd'tinii'ímuiuaori" 
francesa. 

2. " . Desde I.'iiis X V I hasta la caída 
de Napoleón; ó desde el, principio . 

• roib1h¿ii{nK'bilMi;,' 'hJ(iii 'tt'',ilj¡B¡igipBii 
del imperio franed». ..•.{ 

3. " ítaultvliv .íaWa-.de Napolcnn!. 
hasta el adveniíuiehtó de jiSijioleon t i l ; tí 
dfisllehln.djsftliicioir, del.¡,Í!ii^CM);;fi;aHcés 
hasta-,el r.estalilecHmciUí,del iiiisiiio.:;, , , 

•"V1 ' ' '"i l t íSwWÜíí l>ií i ! i i l • ! ; , • ! ' ' , ' " ' 
riíi .•»!'! ^ ' . i : - , ;. '!¡.:'ri*¡ • . * • '.¡.-1 

1. 10 Epnra. Draniuacioil.(lelos Car-> 
tagineses eu Ks|>iiiia. l .tl 

•2 .* DoiwiiMeion de'lpsjiomíinos. 
. 3 p ' / 'J'nuiiiW'.'in dfl los .Godos lutsta 

'tjviedp.y.desptie! 

" " " '! ' ' l iej-ís 'dé' Cas'Ülia'y' fceohí í tó: , 

Ü ' U <iic8ii»irÜci<»n'á'l!i''dí! tíiiUtt»? 
(i. f Jteiuaiios. de la casa.de Vuslri». 

"••¡y ""iié'iiíacioS'i!» •'iii'cliSa'ilü. UoirÍKui. 
¡:¡-tí'.' vHOlHHf •mi1 ><•• -:<• 

>•'• ' *£•»< '•'•••¡'DibUjoi" "''•••>'¡ >.! •'•>:•: 
i , iílíiujo j i i i ^ ^ l ' ^ i i ^ ^ i t ^ j ^ á d r a . ' 

¡ i : 1 ' / . .( ' 'XrUmi'liéá;'' •>•• •: 

j , Numeración. . .• •• •i 
' . í i ' ( i ¡ i l cu lo .de los' números enteros. 
. : ; ; ; ! .Iíracc¡u¡ics'Oijliiiar¡as../i!! I ; ; . I ' > " . ; I 

,...l.-.v.-Nilinorus coniplcjos:. .• > ,t.i .-.¡i.,:; 
• •13;:. FraccionesIdeciiuules.. . ; , ! . . . ;> .; 

' Üistoino-ínétr/c/i::-'. • ¡ i .M>: . .. 
7. IVopioilados generales.de, los nú

meros con la teoría general de los slslo-
mas de numeración^ y la de la divisibili
dad de.hiü números. 

' 8. ': Fi£ixiw&jf dlktñíidá'.pMUdicas, 
' I-'rateioriés'cónliimas.' '' ' ' ; ' ; ' 

•. íltí . . ' '¡ileyncioii a potencias y 'cslrac-
cioií 'de raíces 'de iddós lo's'grados." '; 

11.. Seüales de incqiiicnsurabüidád 
"do'ltó'pKjkte'.'''" ." . 1 . , . . ' . 
!: i'2.l':i''lYo])brc¡i|'n,és. . ' ' "• '." 
"•' f S í " ' •Prog^ionfá;.'!','- ' f . V''''' 

••.'•í*.:''rjiraritlíjiS,^;; I ¡:' i 
' - 'liy.". ' Siétóilb'iiWcyíáító.dc nidUipiicpr 

I(i:i''-Simp.l¡!¡cac¡pn'. del cálculo de la 
r á i z í i i K i í n j d u . ' , ' - ^ . ' . ^ . . . ^ . 
:l'17r'.'.í.ás.;póicnciiis| sucesivas do üñ 

.;( i i ' i : .:,:.;¡:ÍJ ' • - •• • '•' •ni 
número mayor 6 menor que 1 tienen ;-
i> O por l i ' i h ¡ l e : " , , [ ' , . ' .;' '.', . , : 

• 18."'''Tiiorla dé las'áp'róximaciones. . 

' i ' 1 ' ' ÁfiYím ' " . 
. ..,), ,! i.r.;.i.,í . i . - i . 
. . I.Í : Noclpiies.lircliiniiiarcs. .. . , 

.. 2. .Opeacipnes de,¡ilgebro. r:„ 
3 lUvsólucion de las ccuacioncs.de 

primer grado y íU discusión..' ., 
J . .i'j;coria de las; igualdades. 
5. Ánálisis indeterminada de primer 

grado. 

6: Ecuaciones de segundo grado. 
7." Ecuaciones bicuadradáis. Análisis 

indeterniiiiádii'dc x^niHto'gtado'.'.'1'"'" '' 
1 rf.'.'íl'ixiníos y míñ¡Ihds'.'i'l, :;!,;•'^ • 
: •-»: .'.Ciili iilo dé las espresiones .iinagi-!; 
naríás,' cón'lá' gerícraliziH'ióW'dél binomio1 
de Kewtori cn' los 'easos'dé;''s'er''el''espb-<i 
iicnleinosátivO 6 fracclonarió.""• !' "' 

l ' i ' . ' i''otciic¡ás,,y'ni(>éí(lc!''ca(iiU4ides'' 
álgéliriiiciiii! " • " • ' > " • " " ' * ' > • • 

" l l . l ' r ó g r e S i p h e s y ^érié'si: ' 
j 12. Fracc¡oncs: ¿ontínnas'. l-,"í;'! ' ' • ' 

| : i . Logaritmos cijn las aplicaciones, 
¡formación y uso do' los tablas de Callot. 
I . I J . , .jrep|:¡adc.lns,('unciopcS|dcfjyaija?. 
•; .,)!>..i!',&nt)dáÍJé^^flfiq,.','s¿I1 redúcén. 'ái 
¡ ¡ v i o i ^ , : ^ / ^ : ' : ; , ' . ; , , , vj^ViVcV,'»...» ¿¡.i. 
i ^ . ; , : , ^ i ^ / ¡ i ^ ^ , i M ^ i * ' 8 j ? ' ! ; 1 1 ^ ' 
i^-j7„/,1.Te^.(^<g(mV!Í9i•??^SW•' '• ' íú 
' " l ^ , ' , l ^ ¡ i i ^ ^ ' l ( ) ) ^ ^ ( w ^ , ' . , ' i , . ; ¡ i . .,í 
I 1Í!'. ; n1^QÍ&ii^ | Í«^i^ , ' , f$!^0^ i . . | , , 
! Si», liaices iguales. ' '". ' 
j 'Si....'Ecuaciones susceptibles de re
ducción.. ^ ..̂  c! r¡:'l¡!.'. 
] 22. Rcsoiucion de las ecuaciones nu-
iniíricasi"'';1'1 •<•> ' !::<••! •n-i'.b 
I " t p ¡ ' : Té.óHo.;dK!lás!écüSí¡¿ncs'':biri«JÍ 
,iiifáí'''flaii:'''Í)i:.',V(lii&jifeion< irigontinnitrica' 
dé' las. niismas!'.'1 ' * '• •:'' 'V'íi> »,••>«jntaii' 
! " 2 V.'' EcuadliméS' reduciblés'al'Stgüiido-
¡gemi"'^ >: < ^ p ; » 
! ,2li.; ''ltVscompSsic¡oh dé Mas fraCitíiibs1 

' ', "' - TEÜtElí ' ijiEMiláo .^i •x';,'-¡; 

Gcifmfilria.,^ 

,̂,1,,, jK^ipnes.p^liminarcs.^ , . ;„ 

I ¿. l.^B, Í'fopic¿aics I j j ^ i i ^ j l ^ l ^ ' j í j í M - ' 
cúntójiicia.^^" ',¡I'¡.'J'.''1,'.I.". . . ' ! | ' . ' i , ; l 

: '5 . ^Aiigüíos y su mcíiida.' ' J f ; 
¡ 6. Trlagulos y condiciones' dB sii 
i igualdad.''. . ;-. • 

7. Cuadriláie'ros y polígonos en gc-
meral..., , ,., ,,. | . , ¡ , . ; 

. ÍÍ. Í; circunferencias i ngen ie s , .y, se,-.; 
cajates.i •.'.•[rA. .:i-^¡. ¡. >^h::jai-- ; . 

j ' .S,, Líneas proporcioiiolcs. „¡ ^ 
' . . i ^ i S o ^ J a o i ^ ^ i t ^ l g o u s i k , . , , ^ , , W| 

l';pj>gpiios, rcguiorefvyiiy.rcíiclpn, 
¡ deja.circunforencia.al .diáitjctrp.'/'.V ¿ ¿ 
' , ,1a. ' ^ | i e r ^ . ^ v j | k , , b # j B | { i ) ! ^ ; ; : g h i ^ 
i y.'Cn.cpiiiparacipn.iVi.,;,,,,',.,.).',..,., •,-.',.,,., 

Mlll.á.t^^^6llW^l;*J^:™•'Í!'!SWÓ5^pll 
', cqn la,linea rc.cía'v.. I - . T ,', . ¡ i . ' : ¡ , , 

.! Jí;... ' Áíigulos djqdros y^glicdrofl.' 
•4ftV:¡.PwÍÍ^<!8:ii.ío.,,|^,,íli?¡l^(|i,qj,¡ 

; condicipnes do.isuviguá'.doiiiy ^c.lqs.iie;; 
drqs,cn pm'U|íu1la.r.ijll¡;,¡|.,:.,,.; ' IK^"^¡ 
,:,,10.;.,,l,ol¡cdi'ps..seuiejantcs;,,,siinélricqs 
yr-regulares.t, r¡i;;rtV . ¡ ' V '..rñwi 'r! 
,'-;.;17,.|,.Superficie y volumen de..Ips .pp-
Jiedros. . , . ! - . : - , C Í r.í i . i - 'umí 'w ')*)', 

18. Propiedades principales del c i 
lindro, cono y esfera) "'^ ' 

¿ 1 % , ' . Uofinicton^,. y^. .p!;opi¡cdadesi...d(!l 
triángulo, esfírico; comlíciónes do iguí l-
daii. de iós t^iii'ngiilos.esfLTicqs'.'.. '•'.. .,' • 

. 20. Triangulo^poiarcS,;'. ! ' , l ,'.;. 
'21.' . ' ' .Sii^j^fó 'xv<ri^&^;ci | in 'dn> 

cono y eslerá. " • .•.->.". >, 
22. Comparación de:,lasi..siiperíicics 

y volúmenes dq cuerpos' scrnejaViles. 
23. Melodp .flB. Jâ  proyecciaucs y 

a b a l i i n i c n t o . • ' 

Tr'ujomrfielria r.eclilinca 

1. Nociones preliininares. 
• 2:1' l''undion.es circujaressí . , 

3. Contlruccion de tablas Irigonomé-
tricas y uso de jas, de Ca.llc't, .-.̂  

4 . - l o'rmulas jiara lá rcsólüciondc los 
triángulos,rcctilínco's.. ¡J":">;.., . ; 

!>. Uésolucion dorios triángulos rec-
'tillneos;- • j . l i r n i . i'••'<•'• •••> -A- ¡ 

•:• •TritjoncimehM\,es[ér¡ca., \ 1 

.,;,-1." ••. Jvóvmulas paro la rcsulucjon de 
los triángulos esféricos. , 

2. " Kesolucion de los trlángíilós'eí-
féricos. 

Ixdteaaon (té los aimfes qué¡milen servir 
i ' pantlá ¡ireparáchii: : ; '•; 
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llistpria únivcl'sali WcVnV '!.". :;,! "'. 
Idem' de líspóna'i/'P.'^'.Vi'/niiífro; 'Gomei:; 
: : •'••;' , '.'̂  " Bmjmi'.' ' ^ 
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e ^ ^ i i ^ í i i i l o . ? ^ ^ ^ 1 ! ! ^ ' ) ^ ^ ' ' ^ ' ^ ^ 
cü¥lquierii¡ile\citós','1sin''q'n 
exigir'iha.vórMátltua.1''; " " f - ' ^ y i 

- ' S : * ! j ^ i . iBdiri^h'^iiiíé'.i^'fiw^ Bji' 
| l^;ánfdi^W«felf i iré íf.yil^'tiiiajSíhtPíJ 
ira'^'ué^trátañ^cpn igiiai: '6 Hiaj'ór' ífetcn-] 
isÍBii.,la,!Í''matcriíís dé| &'itieny' ¡¡'""S1.''* 
I *i8:"j ..'Eti iá'afitilíi'd.'fifica cslí'iiSitii^'' 
| i^d^, ! i i '^^<faH ' ' ^ . i^á^ . rá ' l í ( j f , i^ ' 
i ^ p ) ^ ' l : ' l ^ s o l d i i t o ' d 8 f ; á i ^ i i i V u 

'i'-'«'>'-'j^ij^ciÓs'bnciA:tí:s ••«•<i«™. 
Í C Í ; , : ; ; fm T:>J!*y± ...íjuyillii J-Tltlt:!^-; mb 
-.11-, i,1IHj ü'jM! Vllilii.'ül [ \')\>.11<':I,:-I I ! ' , • l i l 

Per última vcz-.séSdiierJciiáilosToiri' 
pradoros do bienes iiacionnles dé la an
tigua época cuyos' obligíeioHes se'hallen-

>endosadas al Bancp.de España yrhayan 
: velíb¡.dn.en:'¿l''inpurtmít>^ 
¡tl'sfai'érhís'en'l'la ctóiÍísíon''df! ' é W ' c a j ú -
; t'ál'denirq del .tiírmirio do óbbó' dias; 'se*' 
i rún' aprqimó'iíoii siti'Iévátitar .iiiáno; Lcoti' 
I SS'dé Eñcfb dé:Jí'8íí7.^i,i•ú'dc^ci6, 'Iglé-: 
j j j g j r i . * > i t a t a m i r r . M . t . i u 
1 • • . l p . | l i 9 . i M . n ; i n V - ;•: un:-: 
¡ ;An!iiiSisni,iciONMrRixciP.iii;', tMun 
j (lerlíaci'mlai pública de lai piomdardz 
¡ •ir-t . i . ' i ' i ' « m i l i Ltóáb nwi •• '".••ii'.r:-. ••; 
i i:i .',¡ ü li't;«",í-H"¡ L ' ' " ^ ( • ¿ i ; i : ; i . ' I 
I ,,:."ara. e>;itar; aígun ,,a|).nsq,,quejpud!pro 

'• «^''liaS/té ¿spídeii por estó', Aüiiiiqis'-
I Iriicioii.cpntra ( ^ ' 'Ayü^ i^ ' i ^ t f ^ '& .&j i -
! 'flljuyóníq^ínipíoisos, í¡ 'ppr. a\f¡> raaiiiuicr 
¡ <iói^pVoVcw!.c6nWienleMÍícitó' ,*l ' lM 
I que se cncuenirén Spreiiiiados ó lleguen 
¡ á .sqrlo,. qiip^. á ^Ips^conúsiofiados, n̂o .de-
; licnabenarse.^^ 
i nií. Iiubi.esqii f ¡ ^ o ¿ a díjigencjj\ lí |a per-
I so 'wrju .n fp^t i^"^^n' , fp t t^t ' í&. 'di-
; rige lá'.ejccúcióiv/'.'si ' csía,np,, sclíiúliil;sp 
¡ ^ ( ñ % ^ . . ' i ' % i i Í o J . ^ ( j¡áj}t!»('.d$, sü! ¿rdi'^ 

mirla residencia, pííes qii cslc.'.casp'deb'en 
de manifestarlo asi por d¡Í¡geñcia'''iViV\¿ 
testigos prescncialcsi ípararquo pueda ha
cerse constar que dicho comUionado.np 
0'odujia cii riius' ncgociis 'qué'los^iiiq le 
cbméte'' cí:des'[iiícho''1ií'''Arden' cóiV-'qi'le 
prOcedal'l.o'ijiíe'se hace saber ú ;lPS'Se-' 
ilprés 'Álcaldós,l'cbrpOrae¡óiies,'j' tieSó'n'aS 
á:':qúi'eües"; por 'alg"^!^'''^^^''^!»^!! 'que 
SÍiHáutiar'*'iSla i^dmiiUslncion''prin'éi|)ál°.' 
Léon *)'de'Enero de 1857. LüiS' l l i f 

sobre1 lo'éstcAsion de la .juiialiccion qno:: 
coñlpelé' a :lbílJueccs"dc pnz:'liiitéradir-
S/Mv 's&'lia feiírvldo' mandiir1 sé diga .iV 
jV:'' Sí" cóniíj1' l'ó 'ejéc'uló de' llcid" 4nlenj¡: 
que al resolver la rcfenda;'S:ila"qué los'i 
¡JucceSj'dtíl'páz'no •puédiin iejerc*!' votras 
Ifun'cio'n'es';" qué lás'quélcs'coilhero'ín: Iby 
dii:onjii¡é¡iiíii¡cnlo'c¡V¡t: siu imacláráe éíi 
jlos juicios de rallas^rii eNíla ijiStrucdlrth'ilt!'. 
jlas primeras diligciicias sobro' délitosv hu 
'.procedido de acucrd6'Jcdii1é|!':péh!íá»niéu-
jto.del' Gobierno, y con lo dispBeiitó 'en 
ll.Witcams'deti-etoi dé 22'llé'iOclul)ro do' 
Í1835. y 28 de Noviembre úH¡mo:ú >•':'•>'> 
j • Y esta sala dc'.'G'ftbiéíhb'étf-ml' vista 
Iha acordado cP'aHiíi'difcttVñ'íllifiiicnl'i»/y 
Iqno pora conoclmleiitó1 llci'los1 iliieées di! 
iprííütt'a1 iM&MUHiQi l(|g,|i*Í!'y«Sitsis(i._ 
plantes ideTdistrito de esta Aúdlenciiíil.yi 
¡demai electos cc»nsig.v^6i>tos, se circule 
por medio de los" Boletines" oficiales do 
laíprPvincha'siiAsi^csiilta.doirásoi'igina-
Ics'á1 qiie' m'e ir«iiit«..' 'Valladnl¡d BideiEor: 
bróro'de'1857,.'-^GomnilSecrqtario; derla» 
sala'deiGPliicrnq.'BiásiMaríaiAlonsóMlPif 
driguez.'' '; ¡•Widqu'i-r'.i »!»>i»i>.iavl ' 

El lünn. Sr. Director general de Agr i -
cuUuro; líidustria ¡¡y iGoniercioíCon fecha 
*S!del incsiprAxiiuo'iiásado: me coiuunj^r 
ca'qucitcoh'jformandosciS.aMy^qi'.D:;^.!), 
coñllo:propuéstiyipór la pirecciori; dél ra'^ 
m'o, se ha dignado, disponer que et serví)-'/ 

d o que presten , los sementales de los de-
pósitos del Estadó'dürdnt'c'él presente'ano 
Í i«!sái¿*!?ñ<í '> í«l4^9 WljRBSii^Sn*». 
gvalii¡lp;.cp»)0 .úiniliiou qu(i 'g§ cpnside^q 
qi^tóda ^ f i i i i r z a , yyy^or^ata^tíJúVfí^ 

de/.lí>4(S,;;y^(¡il¡cfl!Íir idci lá dn.jAÍírliiifc. 
185%, ^'i{K$jgLÍ$ño.J)i.^jiJij4^ 'Á¿§,,M.. 

^n ' i<il(^¡t | s i)s)a ^()>fi(tSÍ^|ig ' ^ 9 % 
sjfeíPisW. '#lfc>í<IWs"Í,,#SHR&%hfSi,4 
qlji.én .pupda!,|ntere|arí,ILi;.pqÍy .ijéirqri^ 
tí'¡de, ISo'.r^.jEI^Rcgentc dejá cria Caba^ 
•Itary.^ufinp.lártjie, ..M./I ,.:|!^.r,¡".,j,. 

" '' Ver éí 'JHnisícrio 'de'Gr6c!a| f'iastf-
cia se ha dirigido áí Sr. Itcgcrité 'dé'citá 
Audiencia con icclm'28.d0 Enero último 
la Kcal órden ^jguieute., 
'"'' ' •Ue''dado cuenta li lii'Reina (fj'. 'pi g,) 
de'ln'co'muriicació'n elfcvada 'pijr'V.'''S."á 
csié Minislcri? con fecha^ 2G'dcl 'prcácn^ 
'té,. p i ^ i ^ g M b % ' i ^ l i i c i r a , ; q i i ^ , l ^ ' ^ í ( | l 
^ é Gobierno'dé ese Tribunal, "ha'dictiadó 
á t ir t i lU dé la cónsúlt'a liccha'pof éf 'Jtiez 
de primera instancia de Cludad-ltodrlgo; 

'•'! PRO^lDENCrA1 JlfDiCIA'L! '.' " ' ' 
D...luan Cnsanobo.. Juc/,,d(j primera, insi, 

tancia de, Yil^iron.ca.ilel ,\lerzo'.ysrt' 
partido. ' " ¡ '• 

-», Los senórcsi'Alcaldcs.iConstitucionalcs 
y demás ,autoridades.y ¡personas iá (jiiie-. 
nes correspóndqi se {lerbiráriíaverigiiar si 
en los pueblos de>susirespectivos distritos 
se presenta alguna persona coh una caji-
ta de plata destiiiada 'j'lál'eónducion di'l 
v^üiieo ..para lt>s cpíúnpqs^jSu. peso como 
d i ^ ; ^ b ^ t | | j ^ ^ ' , l ^ " p j í i & estéríor^'y' en 
laiiápa.cpnl 'ieneiU^ 
ppr';uif'n'¡rp|.yl'pipr' fiíerii; 'aün'qúe lilgoüsa-
d^ppj; ^ ' ^ t ^ ' : , ^ é ^ { ^ l ' i i í . i á n á ' ( i u e 
f ^ ^ ^ ^ j ¡ ^ ] | ^ ( ^ ; ) m ^ b i U . d é ; ^ í i 
|^fgt ; j j ,^~^J^''^i,jBii*'^''{^') 'coKló 
pérsqna'en cuj'^.^pácr f 'c 'encüKilrfc,' por 
ercónductp quq. corresponda', 'las poHüráñ 
)i!'4)q^ic^.' 'djs>^'.'4ni%á^!.' l)ii,dp"e¡i 
^iljafíoncaj,'^ 31 '̂d'é Éncro^ctó' 'iSoT'.^-
juaii 'Ca'saiioÜa.-í-í6or'sü máridai(ó'j,'Jo'cili 
bo Casal Balboa. 

n;,En,el Bol'etin^lléj 'diajjti.dpl .ijrcseiitji 
nics, so lia^ .púq'stp equiviffadámqnlpiiaj)') 

mía circular para'ersWvic¡e',/de',||iágajfsi 
debiendo haberse, iiiscrtadó <j\\ la 'sección 
qV¿.(;Prrespondo .oí',. G.%¡íhi!>'dc, la ' jm-
,f.»/cín',..un'a ^ .« jnp . tó j i ^ i^ct fgn i^ 'qüe 
comprende aquella euiattan.,df4^{^[ó..)|'[ 

,;r;.Eii i.el^í!." pprilpdo,,(li;1 diplia 'circular 
.ílpnitc, áic¿1.inro.iiuar!1^ebe1,lb|!rso ¡'.Oni; 
.fbrmar.;.,.,,.;lh;;' :;.';; .UT!,,' , ,"'-'; 
.,,,En.el «(Ji^^'1|.*,dQn!lc'.^ci^)^UiH9n 
Jéase fijación^''...,',.! V l . '., ^ ' . 'ú . ' - ' • , '„ ' • ' . 
„, Itlasiabájo dóiiduí.dic'e ,aqueilos; Vseni 
ciipí., .^,, .:' . ,:. '.;',;.i;p'¡.,''; .^.,i<^': 
- En el1ar1tícu!p.47. dqndtí dice resignn-

cipii, í q a s q d e s i g n a i ' i n ú ' . , - . , ' , , . . . 
' ' liii 'tffistA DE I>. .loíir. CAÍitiá'EseiiiiÁíi,': 
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